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Ciudad de México, a 01 de septiembrg de2020

Asunto: 5e ordena la práctica de visita clomicíliaria.

c. pRoprETARIo posEEDoRylo rrNIDoR Dr LAs urncnrucíRs LocALrzAnAs ñN FL noMrclLto

PUHSTÜ SEM,IFIJO UBICADO SOBRH:

CALLr 314, HSQUINA CON AVtNIüA INGENITRO EDUARDO M0LlNA,

coLoNrA Nuf;vAATZAcoALco, cóuco posrAl a74ze,

nem¿nc*clóN TERRtToRIAL GUsrAvoA. MADrRo, cruDAn nr uÉxlco.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio fixterior, dependiente de la Tesorería de la Ciudad

de México, adscrita a la $ecretaría de Adminístración y Finanzas cle la Ciudad de México, en ejercicic de sus

facultades de comprobación, ordena la presente visita domicilíaria, con el objeto o propósito de efectuar la

verificación cle la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia a importación rie las mercancías que se

encuentran en su domicilio, establecimiento o local al momento de la entrega de la presente, así como

comprobar el cumptimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta {o} como sujeto

directo en materia de las síguientes contribucion*s federales: lm¡:uesto atValor Agregado, lmpuesto Ge neral

cle lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y e[ cumplimiento cle las Regulaciones o Restrícciones no

Arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas a que están afectas dichas mercancí*s.

Ésta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio üxterior, depencliente de la Tesorería de la Cíudad

de México, adscrita a la $ecretaría de Administración y Finanzas d* la Ciuciad de México, a efecto de ejercer

las facultacles de comprobación previstas en los artículas 42, párrafo primero, fracción V, inciso e) y segundo

párrafo clel citado nu¡rera1, asícomo a9 detCódígo FiscaI de la Federación; expide [a presente orden de visita

domiciliaria con fundamento en [o dispuesto en los arlículos 16 de la Constitucíón Política de los EstacJos

Unidos Mexicanos, artículos PRIMER0 y SÉGUND0 y DfCIMO CUARTO cle k¡s transitorios del Decrett por el

que $e declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de Ia Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política d* la Ciudad de Mrixíco, publicado en el Diario Oficialde

la F*deración el 29 de enero de 2016; nrtículos 13 y 1.4 de la Ley rie Coordinación Fiscal; así como en las

cláusulas SEGUNüA, primer piyafo, fraccién Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, CICTAVA, párrafo primero,

fracciún l, incisos bJ V dt;X6eNA, párra{o primero del Convenio de Cr:taboración Administrativa eh Materia

Fiscal FetJeral,relgffio por elGobierno Fecieralporconductt¡ de la Secrelaría de Hacienda y Créclito Prlblico

y #l ü*L:isr"n istrito Federal, corr focha 13 tle julio de 2015, publicaclo e n el Diario Ofíciat de [a Fede raciÓn

eI ll dW{osto de 2015, y en la Gaceta Oficial clel Dlstrit<l Fecleral, el 20 cle agosto cle 2015; cláusulas pRIMERA

y S_¡itfUtrlnR, prirner párrafo, fracciones l, ll, llly Xll delAnexo I tle dicho Convenio, publicado en el üiario Oficiat

la Federacién el4 de noviembre de 201.6;artículoi 1., numeralS;?, apartadosA, numerales2 y3 y E, numepl
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1'; 21, apartado A, numerales 1, 5 y B; 32, apartadcls A, nunreral 1" y C, numeral l, irrcisa b), p), q) y 52, numerales
1", 2, 3 y 4, en relación con artículos tr¿rnsitorios PRIMERo, v¡cÉs¡¡¡o NovEN0, tnlgÉsl¡¡o, rRlcÉsluo
PRIMER0.y fRtCÉSltr,lO CUARTO, de la Constitución Política de ta Ciutjad cle México, publicacla en el Diarío
Ofícial de la Federacíón y en la Gaceta Ofícíalrie la Ciurlacj de México, el I cle febrero de 2üJ"T; artículos llo, g4
y 95 rlet Hstatuto de Gobíerno clel Dístrito Federal; artículos t,2,3,fracciones l, ll, X, Xl, XVI y XlX, 4, S, 6, ?, 1.0

primer párralo,fracciones lV y XXll, 1.L, prímer párrafo, fracción l, 1.6 primer párrafo, fracción ll, l.g, 20, primer
párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vlll, XLIX y UGÉ$lMo SÉpttr,to cle los
transilorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Acjministración pública de ta Cir-rda<J tle Máxico;
artículos ?o, primer párrafo, fraccidn lV,6 y 7 , prime r párrafo, fracción lll y últímo ¡:árrafo del Códígo Fiscal cle
ta CiurJad de Méxíco vigente; artículos 1u,2o,3u,7o, primer párrafa, fracción ll, inciso B), numeral 4,2g,
fracciones X, Xll y XXIX, 89, primer párrafo, fraccio*es l, incisos a), b), c) y cl), ll, ll¡, lV, vll, XXVII y XXXVII det
Reglamento Interíor del Poder f;jecutiv$ y de la Administración Púbtica cle la CiudacJ de Mdxico vigente; y en
los artículos 60, 144, primer párrafo, fraccicnes ll, lll, Vll, X, XVI y XXXIX, l^S0, l5l y LsS de [a Ley Aduanera;
artícuf c¡s 33, último párrafa,38 y 43 fracción lll, del Cúdigo Fiscal cJe la Federación, autorizando para que [a
lleven a chho a los CC" Diana Juclith Leyva Santana, Ricarclo Roclríguez Pozos, Arturo Baeza Sánchez, Ingríd
Guiovanina Huerta 6onzález, Myriam Anguiano Madinabeitía, CósarAndrés Hernáncle: Mata, Kitzya Xamahi
Aparicio Zarza, Nayely Luna Caro, Bruno lsrael Nava Solís y José Jaime Ftores Álvarez, visitaclores adscritos a
esta Coordinacién tjecutiva de Verificación de Comercio Hxterior, clependiente de la Tesorería de [a Ciudad
de México, adscrita a ta $ecretaría de Administración y Finanzas cJe ta Ciudad cle México, quienes podrán
actuar en el desarrollo rle la dilígencia en fc¡rma conjunta o separadamente cle conformidad con el artículo
43, fraccíán ll rJel Código Fiscal áe la Fecleración; así como en sil caso procecjan al embargn precautorio ¿e
mercancías de procedencia extranjera, inicien el proceciinriento administrativo *n materia aduanera v
levanten el acta correspondiente.

5e deberá permitir a los visitadores el acceso al establecimíento, ofÍcinas, locales, instalaciones y bodegas,
rlue se localicen dentro del mismo domícilio señalado en el primer rubro de esta orden, así como
proporcionar los datos e informes que estr:s requíeran, conforme 1o dispuesto en el artículo 49, primer
¡:árrafo, fracción I del Córligr: Fiscalds la Federación.

La revisión abarcará, la verificación fíEica y clocumentaI de mercancías cle procedencia extraniera localieadas
en e[ cJomícilio citaclo.

Crsntr;r a [* pr#vist$ an l*r fr*ccir:rr i d*l *rtícr-¡l* 43 del tódig* Fiscat cJc Fecj#raci **, [a vlsit¿r E# ll*var¿i n
*st¿l $rdfn.

on fundamento en el artículo 1B de la Ley Aduanera, se consideran hábítes las 24 horas clel día v tod.s los

\ías del año, para ejercer las facultades de comprobación. I\4
N

{alte ori\te 2i3, Nrinrero r?8, cotonia Agrkota orientat, ü}tJüAn liltSUñA*A*
üemarcacidlr Te rritcrial tztacatco, C.p. 08500, Ciudad de Méxi¿o y Df, ptR*ft{#ñ
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De conformidad con e[ artículo 45 del Códígc Fiscal de [a Federación, se [e solicita dar a los visitadores las

facilidades necesarias para elcumplimiento de [a presente orden, en virtud de que e[ oponerse a la práctica

de la visita o a su desarrollo y no proporcionar al personaI autorizado en forma completa, correcta y oportuna,

lss informes, datos y documentos que soliciten para el ejercicio de las facultades de comprobación,

constituye una infracción en términos del artículo 85, fracción I del Códig* Fiscal de la Fecleración, Ja cual se

sanciona de conformidad con to señalado en e[ artícula 86, fracción l, del propia Código Fiscal de la

Federerción, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos rJe lo dispuesto en los artículos 4A y 4A A

del referido Código.

Finalmente, en cumplimíento a lo establecido en el artículo 12 y 13 de [a Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, esta autoridad [e informa que tiene clerecho a corregir su situacíón fiscal a partir del rnomento

en el que se dé inicio al ejercicio de las facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique la

resülución i¡re su situación fiscaly ejercer los beneficios cie este derecho con apego a 1o previsto

#r¡ L#s ll y Xlll de [a citacl a L*V.
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